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Publicado el informe anual de la Previsión Social Complementaria en Euskadi 
 
El Departamento de Hacienda y Finanzas del Gobierno Vasco ha publicado el informe anual de 
la Previsión Social Complementaria en el País Vasco correspondiente al año 2023. Las principales 
cifras del sector muestran que el patrimonio de las EPSV con planes de previsión se situó en 
28.894 millones de euros (31,65% del PIB vasco), muy cerca del máximo histórico alcanzado en 
2021 y con un aumento de 2.000 millones de euros respecto de la cifra del ejercicio anterior (+7%). 
El número de personas socias distintas se cifró en 855.912, con una cobertura del 45,6% de la 
población de 16 y más años de la CAE. Los ingresos por aportaciones han sido de 844 millones 
de euros y la forma de cobro mayoritaria en las EPSV de empleo es la renta actuarial (61%). 
 
Más información 

  

 

El segundo trimestre confirma los positivos resultados de las EPSV 
 
Las cifras de las EPSV con planes de previsión muestran una evolución favorable en todos los 
indicadores de seguimiento. Concretamente, en el segundo trimestre de 2024, aumentó el número 
de personas socias (+0,4%, interanual), destacando el repunte registrado en el sistema de empleo 
(+3,2%), que aporta casi la mitad de los/as socios/as. El patrimonio de las EPSV ascendió a 
29.765 millones de euros, con una importante mejora interanual (+7,1%). En lo que va de año 
(datos acumulados del primer semestre), se han realizado unas aportaciones por valor de 344 
millones de euros (+4,0%) y las prestaciones se han cifrado en 392,3 millones de euros (+8,0%).  
 
Más información 

  

 

Orientación inversora: aumenta la relevancia de las opciones de mayor riesgo 
 
Infografía de elaboración propia que analiza la orientación inversora de los planes de previsión, 
según el nivel de riesgo asociado a los mismos. Entre 2019 y 2023, la inversión en productos 
catalogados como arriesgados (renta variable) ha aumentado en seis puntos (del 11% al 17,2%), 
mientras que el peso de la inversión conservadora se ha reducido a la mitad (del 16,5% al 9,0%). 
Con todo, el grueso de la inversión se orienta hacia productos de riesgo medio (73,8% del total), 
sobre todo, en los planes de empleo (98,6%) al tiempo que en los planes individuales existe un 
mayor abanico, destacando el peso de las opciones arriesgadas (29%). La edad de las personas 
socias muestra una orientación más conservadora del grupo que está más cerca de la jubilación. 
 
Más información 

  

 

Las mujeres suponen el 45,4% de las personas socias de las EPSV 
 
Esta infografía, de elaboración propia, pone el foco en la presencia de la mujer en la previsión 
social complementaria del País Vasco. En los últimos 5 años, el número de mujeres socias ha 
aumentado (+5,7%) más que los hombres (+1,5%) adscritos a una EPSV con plan de previsión. 
Los planes de empleo explican este aumento (+15,6% y +9,5%, para mujeres y hombres) frente 
al recorte de los planes individuales (-1,6% y -4,9%, respectivamente). El grupo joven (hasta 35 
años) tiene un mayor peso entre las mujeres (10,5%) y, sobre todo, entre las que tienen un plan 
de empleo (17,4%). Además, las mujeres ocupan el 34,6% de los cargos en las Juntas de 
Gobierno de las EPSV, destacando su presencia en los puestos de presidencia (42,7%). 
 
Más información 

  

 

Comisión Europea publica “Pensión Adequacy Report 2024” 
 
La presente edición (periodicidad trianual) analiza en qué medida los sistemas de pensiones en 
el ámbito de la UE garantizan unos ingresos adecuados durante la jubilación. El informe consta 
de dos volúmenes: el primer volumen ofrece una panorámica general y análisis comparativo para 
el conjunto de los sistemas de pensiones de la UE-27, mientras que el segundo, profundiza en la 
situación de cada país a través de un capítulo específico que incluye: una breve descripción del 
sistema nacional de pensiones, las recientes reformas adoptadas, la evaluación de la adecuación 
(presente y futura), los principales retos y oportunidades y un panel de indicadores clave relativos 
al nivel de ingresos, pobreza, brecha de género, sostenibilidad de sistema de pensiones, etc. 
 
Más información 

 

 

https://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/informes_previ_soci_complement/es_2295/adjuntos/2024/informe-prevision-social-ANO-2023.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/infografia_2trim24/eu_def/Datos-trimestrales-2-trimestre-2024.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/infografia_orientacion_inverso/es_def/Orientacion-inversora.pdf
https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/infografia_mujer_2024/es_def/Infografia_mujer-en-la-prevision-social-complementaria.pdf
https://op.europa.eu/en/publication-detail/-/publication/c854e35f-2eb1-11ef-a61b-01aa75ed71a1/language-en#_publicationDetails_PublicationDetailsPortlet_otherEditions
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Avances en materia de Previsión Social Complementaria en el panorama europeo 
 
Esta ficha sintética, de elaboración propia, detalla las principales novedades y avances en materia 
de previsión social complementaria para un panel de cinco países: 1) Alemania ha reformulado la 
ley Betriebsrentenstiirkungsgesetz para extender el modelo de la negociación colectiva al fin de 
impulsar los planes de empleo; 2) Dinamarca ha implementado una regulación específica (Lov 
om forsikringsvirksomhed) para el sector de las pensiones y seguros; 3) Francia incorpora ciertas 
modificaciones vinculadas a la inversión sostenible (etiquetas ISR, Greenfin, Finansol); 4) Irlanda 
ha aprobado el proyecto de ley sobre el sistema de autoadhesión, retrasando su entrada en vigor 
hasta 2025; 5) Países Bajos sigue adelante con su transición a un sistema de aportación definida 
y se espera que próximamente los primeros fondos empiecen a abordar dicho cambio. Al final de 
la ficha se incluye un cuadro comparativo con las principales cifras sobre pensiones. 
 
Más información 

 

 

 

Normativa aplicable a las inversiones realizadas por los proveedores de pensiones 
 
OCDE publica la Encuesta anual sobre Normativa en materia de Inversiones de los Proveedores 
de Pensiones, que contiene las principales normas a las que están sujetas las inversiones 
realizadas por dichas entidades en 90 economías. Abarca todo tipo de planes de pensiones 
(empleo o individual, obligatorio o voluntario, de aportación definida o prestación definida, etc.) y 
la información recopilada incluye: 1) los límites cuantitativos de la cartera (mínimos y máximos) 
según la clase de activos, 2) las restricciones cuantitativas a la inversión extranjera, 3) los límites 
cuantitativos a la inversión en una única emisión o emisor, 4) otras restricciones cuantitativas y 5) 
los principales cambios introducidos en la normativa de inversión durante el período 2002-2023. 
 
Más información 

  

 

La fiscalidad de los sistemas privados de pensiones en la OCDE 
 

EET, TEE y TTE son distintos modelos de tributación de los planes de pensiones, cada uno de 
los cuales recibe su nombre en función del tratamiento fiscal de las aportaciones, los rendimientos 
de las inversiones y las prestaciones recibidas. La principal diferencia entre estos modelos radica 
en el momento en que se gravan los ahorros para la jubilación. El EET aplaza la tributación hasta 
la jubilación, el TEE grava las aportaciones, pero exime los rendimientos de las inversiones y las 
prestaciones, y el TTE grava las aportaciones y los rendimientos de las inversiones, pero exime 
las prestaciones recibidas. Esta publicación elaborada por la OCDE ofrece un panorama anual 
de cómo los países diseñan los incentivos financieros para fomentar el ahorro para la jubilación. 
 
Más información 

  

 

EIOPA propone una serie de mejoras para impulsar los PEPP 
 
El Producto Paneuropeo de Pensiones (PEPP), lanzado en 2022, se diseñó para ofrecer una 
opción de ahorro para la jubilación sencilla, transparente, rentable y de fácil movilidad con la que 
la ciudadanía europea pudiera complementar sus pensiones estatales. Sin embargo, debido a 
diversas razones estructurales, relacionadas con la oferta y la demanda, su aceptación ha sido 
limitada, lo que justificaría una reevaluación de dicho instrumento de ahorro. EIOPA, en este 
documento de trabajo, examina por qué el PEPP no habría alcanzado su potencial, además de 
proponer mejoras que podrían impulsar las pensiones complementarias en el conjunto de la UE. 
 
Más información 
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https://www.euskadi.eus/contenidos/documentacion/ipe_fitxa/eu_def/IPE.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/topics/policy-sub-issues/asset-backed-pensions/2024-Survey-of-Investment-Regulation-of-Pension-Providers.pdf
https://www.oecd.org/content/dam/oecd/en/topics/policy-sub-issues/asset-backed-pensions/Financial-incentives-retirement-savings-2023.pdf
https://www.eiopa.europa.eu/document/download/53a75b6e-fc6b-46ce-9818-02badf20f515_en?filename=EIOPA%20Staff%20Paper%20on%20the%20future%20Pan-European%20Pension%20Product.pdf
https://www.euskadi.eus/boletin/web01-a2opsc/es/
https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/finanzas-seguros/observatorio-prevision-social-complementaria-pais-vasco/

